
Fecha de presenlacíón de la solicitud: 28111/2019 23:36 
Número de Follo: 02192019 
Nombre o denominación social del solicitante: Fue~ Gaudiano Unidos contra la Corrupción • 
Información que requiere: Sel'\or Andrés Manuel López Obrador, presidente de la República y autoridades 
tabasqueñas. Por medio de la presente solicitud de infonnactón le queremos someter a su conslderactén y 
opinión lo sigu~nte. En las elecciones del pasado 2018, se apoyo al Licenciado Evarlsto Hemández Cruz pa ~="'-· 
ser presidente del Municipio de Centro, Estado de Tabasco, debido a que apoyamos al movlmlent ~ ")t;j;~ 
encabeza dignamente. En aquella ocasión el aspirante a ser alcalde, manifestó que se somete @ u '-1~ 
Ideología. Sin embargo después de tomar el puesto, en el año 2019 se tuvo que tiene las ~¡~ OOS)~~ '-~~, 
percepciones A) canasta baslca recibe 2,845.35 B) compensación de confianza son 8,000.00 e ~Id .. '} . ·.~\ 5, l: 
confianza 30,000.00 D) Parcepclon quincenal son 30,000.00 E) Percepclon quincenal bruta son 4 . ~·· ~ ~~.·;t:~.'~;.~j ~~ t:· 
Compensación extraordinaria mensual son 21,700.49 Lo anterior hace un sueldo mensual por tota ' ..• '~ t~i;'.f.:J? 
174,312.44 que supera por mucho lo que Usted gana al mes y contraviene los principios de no b~ 1 n -..¿):~#;.,. r: .. 'I:.• . 
mentir y no traicionar al pueblo Tabasqueño. En este sentido, queremos saber si el sueldo del Ale ~.j!p~ , o::· !r\·~,-;.' 
Municipio de Centro se encuentra superando el tope constitucional. Por otro lado, queremos sab ··~~: ~1~~;s-;,'c,;; 
MORENA apoya y respalda ese salarlo excesivo, que contravtene la austeridad republlcan ,... __ ,_, ,,~ .. ·,,~···-·"'-:] 

UNIDAD DE "íRANSPJl.REIKIA 
Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahermosa, Tabasco. Tel. (9 ) 314~~!fGlf.L/'1'Uft.A 

*V www.congresotabasco.gob.mx ~rn·~-· 

PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta, para atender la solicitud de acceso a 
la información, realizada por quien se identificó como Fuerza Gaudiano Unidos contra 
la Corrupción, presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, con 
fecha 28 de noviembre de 2019 a las 23:36 horas, mediante el cual requirió: 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 02 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

CUENTA. Con el número de folio de lnfomex 02192019 turnado por la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el 28 de noviembre de 2019 y recibido el mismo día, 
mediante el cual comunica la solicitud de información a este Sujeto Obligado. 
Conste. 

Acuerdo de Incompetencia 

Expediente: 0538/2019 
Folio lnfomex: 02192019 
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TERCERO. Publíquese el presante acuerdo en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en tos estrados electrónlcos de este sujeto obligado. ~~. ~-.•u,~ D·.,~-·j 
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SEGUNDO. Nollflquese el presente acuerdo al tilul<ir de lo U11Tdod cte 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Congreso del Estado·..-.-1-\~-'ic~'rt: 
de Tabasco. para la elaboración del ·Acuerdo correspondiente, de 
conformidad con Jo establecido en los artfculcs 50 fracción 111y142 do la Loy 
de Transparencia y Acceso a la lnformaol6n Pública del Estado de Tabasco. L.--~of.:h:~ 

PRIM~RO. Se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA de este sujeto obllqado 
respecto de las solicitudes de lnformación con números de follo lnfomex 
02188219, 02189019 y 02102019. 

ACUERDO CT/02~09/.2019 

En este sentido, en sesión extraordinaria el Comité de Transparencia emitió el siguiente: 

TERCERO. Lo anterior, se desprende de la simple lectura de la solicitud de información, 
ya que en la misma se establece claramente que requiere información sobre 
remuneraciones del Lic. Evaristo Hernández Cruz, presidente del Municipio de centro. 
Por otra parte, en la misma solicitud se advierte, que la misma, contiene expresiones que 
no constituyen propiamente un requerimiento informativo, si no, hace referencia a que 
somete a consideración y opinión del presidente Andrés Manuel López Obrador todo lo 
mencionado en la solicitud en comento, por lo tanto, no es imperativo de este sujeto 
obligado dar atención a dichas expresiones, pues no manifiesta prerrogativa para 
acceder a información que posea este sujeto obligado. 

Por lo que con fecha 02 de diciembre de 2019 mediante sesión extraordinaria el Comité 
de Transparencia del H. Congreso del Estado de Tabasco sesionó con el propósito de 
atender y analizar la referida solicitud de información. 

SEGUNDO. Que derivado de lo anterior y del análisis respectivo el titular de esta Unidad 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó la intervención del Comité 
de Transparencia para analizar y en su caso, confirmar la INCOMPETENCIA respecto 
de la solicitud de información en cuestión, en virtud, que el solicitante pide informes 
dirigidos al Presidente del Municipal de Centro, el Lic. Evaristo Hernández Cruz. 
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NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la pers So~, 
interesada. 

0~<:,,~ 
~~~~~ ~~ 

O fM ~~. ~é"'-k J~ . {;; .. -~' ~f!' ¡;, \,; 
J: ~ ~~fi 1:;;.tl w o 

Así lo acuerda y firma, el 02 de diciembre de 2019, en Villahermosa, Tabasco, e Jitu~t~&:+~~~) . 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la lnfC?_rm~ció~ Pública del H. Congre ~~_r,I >r,r,;;~ .j1:~· 

Estado de Tabasco lng. Gonzalo Fernarrd6R;6~eJó,G~jardo. ~{tQ@-~~~~ 
,.,--' .... · /',,/ /,/ / ,/:/ ............. -~ ... ......,,~.....-= 
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SÉPTIMO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados en el Estado 
de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

SEXTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través úe 
su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado debiendo acreditar 
los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la materia. 

QUINTO. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco se acuerda que la información 
solicitada mediante el folio arriba mencionado, NO es competencia de este H. Congreso 
del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Por lo anterior y atendiendo lo actuado y resuelto por el Comité de 
Transparencia, se hace del conocimiento que la solicitud recibida NO corresponde a la 
competencia de este Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con el artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, que establece las 
facultades del Congreso, además que de la lectura al requerimiento se advierte que la 
información deseada le corresponde al H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Por lo que 
se le orienta a que solicite la información a través de la página electrónica del sujeto 
obligado previamente citado. 
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